RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002740 E. Nº 6909/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 17/2012, para la “Adquisición de columnas de hormigón para el Servicio de Alumbrado Público que brinda la Comuna Canaria en el Departamento de Canelones”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/01297 de fecha 18.03.13, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a las empresas Opresa Megalit S.A. y Tandis S.A.; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013 observó el gasto, en virtud de considerar que la exigencia a los oferentes, de los Documentos requeridos por los Numerales 6.1.2) y 6.1.4) del Pliego Particular de Condiciones, contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF.;

3) que por Resolución Nº 13/03290 de fecha 27 de junio de 2013, el Intendente dispuso reiterar el gasto observado, expresando que se trata de un gasto indispensable a fin de cumplir con las necesidades y compromisos de la Dirección General de Obras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago; 

2) que los fundamentos esgrimidos en la Resolución de reiteración no subsana la causal de observación del gasto;   

3) que en consecuencia se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación del gasto de fecha 29 de mayo de 2013;                                                   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 29 de mayo de 2013;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones.
mb
